
Mercado de Valores Español 

 
 
 

Las Bolsas de Valores en España (Madrid, Bilbao, Barcelona y Valencia) son los 
mercados secundarios oficiales destinados a la negociación en exclusiva de las acciones y valores 
convertibles o que otorguen derecho de adquisición o suscripción. En la práctica, los emisores de 
renta variable acuden a la Bolsa también como mercado primario donde formalizar sus ofertas de 
venta de acciones o ampliaciones de capital. Asimismo, también se contrata en Bolsa la renta fija, 
tanto deuda pública como privada. La organización y funcionamiento de cada Bolsa depende de su 
correspondiente Sociedad Rectora. La entidad responsable de la gestión técnica es el SIBE (Sistema 
de Interconexión Bursátil Español). Cotizar en Bolsa se identifica en el mercado como una garantía 
de solvencia, transparencia y prestigio. 
 
 

La Bolsa de Madrid, 
fundada en 1831, es el principal mercado de valores de España donde se produce la contratación de 
toda clase de valores: acciones, obligaciones, fondos públicos, etc. 
 
 

Los Mercados secundarios oficiales de valores son aquellos que funcionan 
regularmente, conforme a sus normas de desarrollo y, en especial, en lo referente a las condiciones 
de acceso, admisión a negociación, procedimientos operativos, información y publicidad. Se 
consideran los siguientes: 

 
• Las Bolsas de Valores. 
• El Mercado de Deuda Pública. 
• Los Mercados de Futuros y Opciones, cualquiera que sea el tipo de activo subyacente, 

financiero o no financiero. 
• Cualesquiera otros, de ámbito estatal, que, cumpliendo los requisitos previstos, se autoricen 

en el marco de las previsiones de esta Ley y de su normativa de desarrollo, así como 
aquellos, de ámbito autonómico, que autoricen las Comunidades Autónomas con 
competencia en la materia. 

 
 

Mercado de derivados 
La organización de estos mercados es responsabilidad de MEFF (Mercado Español de Futuros 
Financieros). El MEFF gestiona la negociación de opciones y futuros sobre el índice bursátil IBEX-
35, sobre tipos de interés y bonos y opciones individuales sobre acciones.  
 
 

Deuda pública Los valores negociados en este mercado son los bonos, obligaciones y 
letras del Tesoro, y deuda emitida por otras Administraciones y Organismos Públicos. Estos valores 
también se negocian simultáneamente en las Bolsas de Valores, que tienen establecido un régimen 
específico para su contratación. El Banco de España es el organismo rector de este mercado. 



 

Liquidación 
La gestión de la liquidación y compensación de valores negociados en Bolsa corresponde a una 
sociedad específica, IBERCLEAR, resultado de la fusión del SCLV y CADE en abril de 2003. 
IBERCLEAR es responsable de la llevanza del registro contable de los valores representados en 
anotaciones en cuenta admitidos a negociación. Por su parte, es la propia entidad rectora del 
mercado de derivados (MEFF), la que gestiona la liquidación de las operaciones de dicho mercado. 
 
 
 
 

Supervisión La LMV (Ley del Mercado de Valores), encomienda a la C.N.M.V. 
(Comisión Nacional del Mercado de Valores) la supervisión e inspección de los mercados de 
valores y de la actividad de cuantas personas físicas y jurídicas se relacionan en el tráfico de los 
mismos, el ejercicio sobre ellos de la potestad sancionadora y otras funciones. El mercado de Deuda 
Pública del Banco de España es supervisado directamente por el propio Banco de España. 
 
 
 
 

La Función Económica 
de la Bolsa de Valores es canalizar el ahorro hacia la inversión, ponen en contacto a las empresas y 
entidades del Estado necesitadas de recursos de inversión con los ahorradores, conferir liquidez a la 
inversión de manera que los tenedores de títulos puedan convertir en dinero sus acciones u otros 
valores con facilidad y, adicionalmente, favorecer una asignación eficiente de los recursos. 
 
 
 
 

IBEX-35 Principal índice de referencia de la bolsa española desde 1992. Formado por 35 
empresas, proporciona una idea de la evolución de la bolsa española en un período determinado. Es 
un índice ponderado por capitalización bursátil, por lo que no todas las empresas que lo forman 
tienen el mismo peso. El criterio utilizado por BME para incluir un valor en el IBEX 35 es el de 
liquidez, entendida ésta en términos de volumen de contratación, tanto en euros como en órdenes. 
La mayor caída del IBEX 35 desde su creación en 1992 se produjo el lunes 21 de enero de 2008 
perdiendo un 7,54%. La mayor subida fue 3 días después, el 24 de enero del 2008 en la que subió 
un 6,95%. 
 
 



 
 

 
Fuente: Bolsa de Madrid 

 


